
Documento de Ampliación Reducido de Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A.                            Enero 2019   i 

   

DOCUMENTO DE AMPLIACIÓN REDUCIDO PARA EL MERCADO 
ALTERNATIVO BURSÁTIL, SEGMENTO PARA SOCIEDADES ANÓNIMAS 
COTIZADAS DE INVERSIÓN EN EL MERCADO INMOBILIARIO (“MAB-

SOCIMI”)

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. 

ENERO DE 2019 

El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo 

establecido en el Anexo 2 de la Circular MAB 4/2018 sobre requisitos y procedimientos aplicables a 

los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado 

Alternativo Bursátil (en adelante el “Mercado” o el “MAB”) y se ha preparado con ocasión de la 

incorporación en el MAB-SOCIMI de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de capital. 

Los inversores de empresas negociadas en el MAB-SOCIMI deben ser conscientes de que asumen un 

riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en 

empresas negociadas en el MAB-SOCIMI debe contar con el asesoramiento de un profesional 

independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 

Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva 

emisión. 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 

contenido de este Documento de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación”). 
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, Madrid y provista de N.I.F. 

número A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, 

Folio11, sección B, Hoja M-390614, Asesor Registrado en el MAB, actuando en tal condición respecto 

a la Sociedad, entidad que ha solicitado la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto de la 

ampliación de capital al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular del MAB 16/2016 sobre el 

Asesor Registrado, 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A. (en adelante 

“Numulae”, la “Sociedad”, la “Compañía” o el “Emisor”) en la preparación del presente Documento 

de Ampliación Reducido exigido por la Circular MAB 4/2018 de 26 de julio sobre requisitos y 

procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a 

negociación en el Mercado Alternativo Bursátil. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado.  

Tercero. Que el Documento de Ampliación Reducido cumple con la normativa y las exigencias de 

contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a 

los inversores.  
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL 

DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN  

1.1. Documento Informativo de Incorporación 

Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A. (en adelante “Numulae”, la “Sociedad”, la 

“Compañía” o el “Emisor”) preparó con ocasión de la incorporación de sus acciones al MAB-

SOCIMI, efectuada el 21 de julio de 2017, el correspondiente Documento Informativo de 

Incorporación al Mercado (en adelante el “DIIM”), de conformidad con el modelo establecido en 

el Anexo de la Circular MAB 14/2016, sobre requisitos y procedimientos aplicables a la 

incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas 

en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario 

(SOCIMI), actualmente la Circular MAB 2/2018. 

El mencionado DIIM puede consultarse en la página web de la Sociedad (www.numulae.com), así 

como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/NUMULAE_GESTI%C3%93N_DE_

SERVICIOS_SOCIMI__S_A__ES0105265005.aspx) donde además se puede encontrar la 

información financiera y los hechos relevantes publicados relativos a la Sociedad.  

Resaltar que la Sociedad preparó con ocasión de la incorporación de sus nuevas acciones al MAB-

SOCIMI, efectuada el xx de julio de 2018, el correspondiente Documento de Ampliación Reducido 

(en adelante “DAR”), de conformidad con el modelo establecido en el Anexo II de la Circular 

MAB 17/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades 

cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado Alternativo Bursátil (en adelante el 

“Mercado” o el “MAB”) y se ha preparado con ocasión de la incorporación en el MAB-SOCIMI 

de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de capital. 

El mencionado DAR puede consultarse en la página web de la Sociedad (www.numulae.com), así 

como en la página web del MAB (https:// 

https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2018/07/05265_Folleto_20180727.pdf) 

donde además se puede encontrar la información financiera y los hechos relevantes publicados 

relativos a la Sociedad.  

1.2. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento de Ampliación. Declaración por su parte de que la 

misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 

omisión relevante. 

La Fe Previsora Compañía de Seguros, S.A. (representado por D. Javier Suárez Zapata), D. Simon 

Thomas Blaxland, Mugía Magna, S.L. (representado por D. Mariano Miguel Velasco) y Parador 

de Oza, S.L. (representado por D. Javier Porras Díaz), es decir, los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad, en nombre y representación de Numulae, en virtud de los acuerdos 

adoptados por dicho Consejo en su reunión del 27 de diciembre de 2018, en ejercicio de la 

delegación expresa conferida por la Junta General de Accionistas Extraordinaria celebrada el día 
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27 de diciembre de 2018, asumen la responsabilidad del contenido del presente Documento de 

Ampliación Reducido (en adelante “DAR”), cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular del 

MAB 4/2018 “Requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas 

acciones estén incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil”, en adelante, la 

“Circular MAB 4/2018”. 

Los miembros del Consejo de Administración de Numulae, como responsables del presente 

Documento de Ampliación Reducido, declaran que la información contenida en el mismo es, según 

su conocimiento, conforme con la realidad y no aprecia ninguna omisión relevante.  

1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 

Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima acogida al régimen de 

sociedades anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) con N.I.F. A-

85654804, con domicilio social situado en la calle Goya, 23, Planta 1ª y constituida por tiempo 

indefinido bajo la denominación inicial de Numulae Gestión de Servicios, S.L., en virtud de la 

escritura pública autorizada por el Notario de Madrid Doña Isabel Estape Tous con fecha 12 de 

febrero de 2009, con el número 478 de su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 

con fecha 20 de marzo de 2009, en el Tomo 26.509, Folio 139, Sección 8ª, Hoja M-477.678, 

Inscripción 1ª. 

Con fecha 31 de marzo de 2017, la Junta General Universal y Extraordinaria adoptó el acuerdo 

de acogerse al régimen fiscal de SOCIMI junto con el cambio de denominación social de la 

compañía, pasando a denominarse “Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A.”. Dicho 

acuerdo fue elevado a público por el Notario de Madrid D. José Enrique Cachón Blanco con 

fecha 1 de junio de 2017, bajo el número de protocolo 2.444, inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid el 4 de julio de 2017 en el Tomo 26.509, Folio 148, Sección 8ª, Hoja M-477678 e 

Inscripción 8ª. 

Con fecha 8 de mayo de 2017 la Compañía comunicó a la Administración Tributaria su opción 

por la aplicación al régimen fiscal especial para SOCIMI. 

El objeto social de la Compañía se recoge en el artículo 2 de sus estatutos sociales (los “Estatutos 

Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento Informativo, en consonancia con 

lo previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre modificada por la Ley 16/2012. de 27 de diciembre, 

(en adelante la “Ley de SOCIMIs”), es el siguiente:

ARTÍCULO 2.-  

1.               Con carácter principal, la Sociedad tiene por objeto social la realización de las 

siguientes actividades, ya sea en territorio nacional o en el extranjero:�

a)               La tenencia, adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para 

su arrendamiento incluyendo la actividad de rehabilitación de edificaciones en los términos 
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establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (CNAE 

6820).   

b)               La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el 

mercado inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en el territorio español 

que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al 

establecido para dichas sociedades cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario en cuanto 

a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

c)               La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 

naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido 

para las sociedades cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI)  en cuanto a la 

política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de 

inversión exigidos para estas sociedades; y 

d)               La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 

Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

2.               Adicionalmente, la Sociedad podrá realizar también negocios inmobiliarios de toda 

índole y, consiguientemente, la adquisición, tenencia, gestión, explotación, rehabilitación, 

disposición y gravamen de toda clase de bienes inmuebles. 

3.               Queda excluido el ejercicio directo, y el indirecto cuando fuere procedente, de todas 

aquellas actividades reservadas por la legislación especial. Si las disposiciones legales exigiesen 

para el ejercicio de alguna actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, 

autorización administrativa previa, inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, 

dicha actividad no podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido los requisitos profesionales o 

administrativos exigidos. 



Documento de Ampliación Reducido de Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A.  Enero 2019       4 

2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 

consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 27 de diciembre de 2018 aprobó en 

cumplimiento de los dispuesto en los artículos 286, 296.1, 297.1 y 299 del Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital, el informe elaborado por el Consejo de Administración, de fecha 

26 de noviembre de 2018, explicativo y justificativo de las propuestas formuladas en los puntos 1º 

y 2º del Orden del día de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad. 

Al amparo de la delegación conferida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, con 

fecha 27 de diciembre de 2018 el Consejo de Administración acordó aumentar el capital social por 

un importe de 10.000.000 euros (incluyendo nominal más prima de emisión), mediante la emisión 

de 5.235.602 acciones ordinarias en el momento de dicha autorización por la Junta General. Las 

nuevas acciones se emitirán por su valor nominal de 1 euro más una prima de emisión de 0,91 

euros por acción, de lo que resulta un precio de emisión de 1,91 euros por acción. El importe 

efectivo total de la ampliación de capital, en caso de que sea suscrita íntegramente, ascenderá a la 

cantidad de 10.000.000 euros, es decir, 5.235.602 euros en concepto de capital social y 4.764.398 

euros en concepto de prima de emisión. 

Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinarán a dotar a la Sociedad de los recursos 

de capital necesarios para continuar con su estrategia de expansión y crecimiento, mediante la 

adquisición de activos inmobiliarios identificados y otros activos inmobiliarios acordes con su 

objeto social. 

Dentro de su estrategia de expansión el pasado 25 de septiembre de 2018 el Consejo de 

Administración aprobó llevar a cabo la “Operación Lefties” consistente en la compra de un local 

comercial para su posterior arrendamiento ubicado en el centro comercial Parque Astur en el que 

actualmente la Sociedad es propietaria de 53 locales comerciales. El local tiene una superficie de 

2.437 m2, se va a adquirir al precio medio al que se adquirieron los 53 locales anteriores, por lo 

que la sociedad pasará a ser propietaria de 9.531 m2 de SBA en el Centro Comercial, lo que supone 

un 26,315% de la propiedad.  Para ello, es necesario, como paso previo, adoptar medidas que doten 

de fondos a la Sociedad para poder llevar a cabo la operación. 

Todas las adquisiciones de activos de la Sociedad son cuidadosamente estudiadas. Previamente a 

cada operación de compra se define su desarrollo específico para el inmueble acorde a sus 

características y a su potencial, para responder a la demanda, que es siempre objeto de un análisis 

detallado. 
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2.2 Información pública disponible. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 6/2018, de 24 de julio, sobre la información a 

suministrar por SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, toda la 

información financiera periódica y relevante desde su incorporación al Mercado Alternativo 

Bursátil, está disponible en la página web de la Sociedad (https://www.numulae.com/), así como 

en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/NUMULAE_GESTI%C3%93N_DE_

SERVICIOS_SOCIMI__S_A__ES0105265005.aspx#ss_documentacion), donde además se 

puede encontrar la información relativa a la Sociedad y a su negocio. 

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 6/2018, recogen todos los documentos 

públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de Numulae Gestión 

de Servicios SOCIMI, S.A.  

2.3 Información financiera 

De conformidad con la Circular MAB 15/2016 (actual circular 6/2018), la Sociedad publicó el 

27 de abril de 2018 las cuentas anuales auditadas correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2017, debidamente formuladas por el Consejo de Administración de la Sociedad, 

junto con sus correspondientes informes de auditoría. Los informes de auditoría se presentaron 

sin salvedades. Dicha información financiera ha sido elaborada bajo los principios y normas de 

valoración generalmente aceptados establecidos en el Plan General de Contabilidad, aprobada 

mediante Real Decreto 1514/2007, y modificada por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de 

septiembre, y el Real Decreto 602/2016. De 2 de diciembre, así como la demás legislación 

mercantil vigente. 

Las referidas cuentas anuales, junto con el informe de auditoría emitido por el auditor se 

encuentran a disposición de los inversores en la página web de la Sociedad (www.numulae.com) 

y del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/NUMULAE_GESTI%C3%93N_DE

_SERVICIOS_SOCIMI__S_A__ES0105265005.aspx#ss_infoFinanciera)  

De conformidad con la Circular MAB 6/2018, la Sociedad publicó el 30 de octubre de 2018, los 

estados financieros intermedios consolidados del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio 

de 2018 (junto con el correspondiente informe de revisión limitada del auditor) y el 31 de octubre 

de 2018 publicó los estados financieros individuales del periodo de seis meses finalizado el 30 

de junio de 2018 (junto con el correspondiente informe de revisión limitada del auditor). Los 

informes de auditoría se presentaron sin salvedades. Dicha información financiera ha sido 

elaborada bajo los principios y normas de valoración generalmente aceptados establecidos en el 

Plan General de Contabilidad, aprobada mediante Real Decreto 1514/2007, y modificada por el 

Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, y el Real Decreto 602/2016 de 2 de diciembre, así 

como la demás legislación mercantil vigente. 
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Se adjunta como Anexo I al presente Documento de Ampliación los estados financieros 

intermedios de la Sociedad consolidados del periodo de seis meses finalizados a 30 de junio de 

2018, junto con sus correspondiente informe de revisión limitada con opinión favorable emitido 

por el auditor de las cuentas de la Sociedad, Horwath Auditores España, S.L.P (en adelante 

“Crowe Horwath”). 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 

Sociedad, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 

Mercado hasta la fecha del presente Documento de Ampliación 

La última información financiera publicada por la Compañía se corresponde con los estados 

financieros consolidados intermedios del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2018 

y que han sido objeto de revisión limitada por el auditor. Estos estados financieros se adjuntan 

como Anexo I al presente DAR, son los últimos disponibles a la fecha de publicación de este 

Documento. 

No obstante, a continuación se adjunta también la cuenta de resultados de la Sociedad 

correspondiente al periodo de once  meses finalizado el 30 de noviembre de 2018: 

Cuenta de resultados 
(euros) 

30/06/2018(*) 30/11/2018(**)
2018 

estimado 
Grado de 

cumplimiento(***)

Importe de la cifra de 
negocios 

1.048.488 2.544.508 2.793.722 91,10% 

Costes de estructura -453.485 -1.255.153 -1.289.008 97,40% 
Amortización del 
inmovilizado 

-212.126 -552.518 -553.516 99,80% 

Resultado de explotación 382.877 736.836 951.198 77,50% 

Ingresos financieros - 10 0,00% 

Gastos financieros -74.355 -207.299 -241.508 85,80% 

Resultado financiero -74.355 -207.299 -241.498 85,80% 

Resultado antes de 
impuestos 

308.522 529.537 709.700 74,60% 

Impuestos - - -

Resultado del ejercicio 308.522 529.537 709.700 74,60% 

(*) Información financiera sometida a revisión limitada por el auditor 

(**) Información financiera no auditada ni revisada por el auditor 

(***) Proyecciones actualizadas en el DAR julio 2018 por la adquisición de Parque Astur 

Destacar que con posterioridad al 30 de junio de 2018, la Sociedad no ha realizado nuevas 

inversiones en inmuebles. 
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2.5 Información sobre previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 

futuros. Información respecto al grado de cumplimiento 

La Sociedad no ha publicado previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y 

costes futuros.

2.6 Declaración sobre el capital circulante. 

La Sociedad, a fecha 30 de junio de 2018, presenta un fondo de maniobra negativo por importe de 

1.043.261 euros (605.043 euros a cierre del ejercicio 2017), como consecuencia de las 

características propias de la Sociedad y de su sector. No obstante, el Consejo de Administración 

ha efectuado el análisis necesario sobre el capital circulante (“Working Capital”) y los planes de 

ingresos, gastos y financiación, obteniendo evidencia adecuada y suficiente sobre la suficiencia de 

fondos para atender sus obligaciones a corto plazo, basada principalmente, en la generación de 

liquidez con los ingresos previstos a corto plazo por rentas inmobiliarias contratadas.  

Por lo anterior, el Consejo de Administración declara que, después de haber efectuado el citado 

análisis necesario realizado con la diligencia debida, la Compañía dispone del capital circulante 

suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de presentación 

del Documento de Ampliación 

2.7 Factores de riesgo. Actualización de los factores de riesgo incluidos en el Documento 

Informativo de Incorporación  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM de julio 

de 2017. Estos riesgos no son los únicos a los que hace frente la Sociedad.  

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 

adoptar la decisión de invertir en acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, entre otros, los 

riesgos descritos en el DIIM y en el DAR publicado en julio de 2018, los cuales, de materializarse, 

podrían afectar de manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación 

financiera, económica o patrimonial del Emisor. 

Además, podría darse el caso de que futuros riesgos actualmente desconocidos o no considerados 

como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto en el negocio, los resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Emisor. 

A continuación se indican los factores de riesgo más relevantes: 

(i) Nivel de endeudamiento con entidades financieras 

La Sociedad, y su filial, Inversiones Patrimoniales Parque Astur 2017 tiene tres préstamos con 

garantía hipotecaria concedidos por Abanca Corporación por importe inicial de 15,5 millones de 

euros y del que se encuentra pendiente de devolver 13,7 millones de euros. Los vencimientos de 

dichos préstamos son en marzo de 2026, junio 2027 y diciembre 2028, a un tipo de interés fijo 
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anual del 2,30%. La Sociedad tiene que hacer frente al servicio de la deuda por un importe anual 

aproximado de 1,9 millones de euros. La Sociedad a 30 de junio de 2018 tiene un ratio de 

endeudamiento “Loan To Value” (en adelante “LTV”) del 51%. 

La Sociedad tiene dos préstamos de circulante; uno concedido por el Banco Popular por importe 

inicial de 100.000 euros y del que se encuentra pendiente de devolver 78.228 euros. El vencimiento 

de dicho préstamo es en abril de 2021, a un tipo de interés fijo anual del 1,8%; otro firmado con 

Abanca Corporación por importe inicial de 74.900 euros, del que se encuentra por devolver la 

cantidad de 31.208 euros. El vencimiento es abril de 2019 y el tipo de interés es fijo al 2,3%. El 

incumplimiento en el pago de la deuda, podría tener un impacto negativo en las operaciones, 

situación financiera y por tanto, en la valoración de la Compañía. 

(ii) Riesgos de conflicto de interés de los administradores de la Sociedad 

Los Consejeros La Fe Previsora Compañía de Seguros, S.A. (representada por D. Javier Suárez 

Zapata), D. Simon Thomas Blaxland, Mugía Magna, S.L. (representada por D. Mariano Miguel 

Velasco) y Parador de Oza, S.L. (representada por D. Javier Porras Díaz) ejercen un cargo en otras 

sociedades con similar actividad que el objetivo de Numulae como Uro Property Holdings 

SOCIMI, S.A. Está situación podría generar un potencial conflicto de interés, entre los intereses 

de los Consejeros y el interés de Numulae. 

En cualquier caso, los Consejeros actuarán conforme al Reglamento Interno de Conducta de la 

Sociedad, el cual establece los principios de actuación de los Consejeros y el protocolo a seguir en 

caso de detectar posibles situaciones de Conflictos de Interés, así como de acuerdo a lo dispuesto 

en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital y demás normativa que pueda resultar de aplicación. 

(iii) Riesgos de cambios normativos 

Las actividades de la Sociedad están sometidas a disposiciones legales y reglamentarias de orden 

técnico, medioambiental, fiscal y mercantil, así como a requisitos urbanísticos, de seguridad, 

técnicos y de protección al consumidor, entre otros. Las administraciones locales, autonómicas y 

nacionales pueden imponer sanciones por el incumplimiento de estas normas y requisitos. Las 

sanciones podrían incluir, entre otras medidas, restricciones que podrían limitar la realización de 

determinadas operaciones por parte de la Sociedad. Además, si el incumplimiento fuese 

significativo, las multas o sanciones podrán afectar negativamente al negocio, los resultados y la 

situación financiera de la Sociedad. 

Asimismo, un cambio significativo en estas disposiciones legales y reglamentarias o un cambio 

que afecte a la forma en que estas disposiciones legales y reglamentarias se aplican, interpretan o 

hacen cumplir, podría forzar a la Sociedad a modificar sus planes, proyecciones o incluso 

inmuebles y, por tanto, asumir costes adicionales, lo que afectaría negativamente a la situación 

financiera, resultados o valoración de la Sociedad.
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Por otra parte, el sistema de planificación urbanística, sobre todo a nivel local, puede sufrir retrasos 

o desviaciones. Por este motivo, la Sociedad no puede garantizar que, en el caso de nuevos 

proyectos que requieran la concesión de licencias por parte de las autoridades urbanísticas locales, 

éstas se concedan a su debido tiempo. Además, si surgiera la necesidad de buscar nuevas 

autorizaciones o de modificar las ya existentes, existe el riesgo de que tales autorizaciones no 

puedan conseguirse o se obtengan con condiciones más onerosas y/o con la imposición de 

determinadas obligaciones impuestas por las autoridades urbanísticas locales encargadas de 

conceder tales autorizaciones. 

(iv) Riesgo de posible influencia de los accionistas con un porcentaje relevante en la Sociedad 

La Sociedad está controlada por 5 accionistas significativos (La Fe Previsora Compañía de 

Seguros, S.A. tiene un participación del 42,5% y los otros cuatro, conjuntamente, un 41,6%) por 

lo que sus intereses pueden ser distintos de los del resto de accionistas de la Sociedad que ostentan 

una participación accionarial minoritaria, lo que podría influir significativamente en la adopción 

de acuerdos por la Junta General de los accionistas de la Sociedad así como en el nombramiento 

de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. 
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3 INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 

Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el capital social de la Sociedad asciende a 

8.500.728 euros, representado por 8.500.728 acciones de 1 euro de valor nominal cada una. Todas 

las acciones tienen los mismos derechos económicos y políticos.  

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Numulae acordó, en su sesión celebrada el 27 

de diciembre de 2018, aumentar el capital social de la Sociedad delegando en el Consejo de 

Administración la facultad de fijar la fecha en la que el aumento deba llevarse a efecto y las demás 

condiciones del aumento en todo lo no previsto por esta Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de Numulae de conformidad con el artículo 297.1 a) de la Ley de Sociedades de 

Capital, así como realizar los actos necesarios para su ejecución, y adaptar la redacción final del 

artículo 5 de los estatutos sociales a la nueva cifra del capital social. A continuación, con fecha 27 

de diciembre de 2018, en reunión celebrada con carácter universal, con asistencia de la totalidad 

de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, el Consejo de Administración de 

Numulae acordó las demás condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de Numulae.  

En virtud del acuerdo de Junta General Extraordinaria de Accionistas de Numulae del 27 de 

diciembre de 2018 y del acuerdo del Consejo de Administración de la misma fecha 27 de diciembre 

de 2018, los términos y condiciones de la ampliación de capital aprobada son los que se detallan a 

continuación:  

Importe de la emisión y acciones que se emitirán 

Se ha acordado aumentar el capital social por un importe de hasta un máximo de 5.235.602 euros, 

mediante la emisión y puesta en circulación de hasta una máximo de 5.235.602 acciones ordinarias 

de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, con una prima de emisión de 0,91 euros por cada 

acción (en adelante, la “Acciones Nuevas”), es decir con una prima de emisión total máxima de 

4.764.398 euros, con reconocimiento del derecho de suscripción preferente y con previsión de 

suscripción incompleta.  

Las nuevas acciones serán de la misma clase y serie que las acciones actualmente en circulación  

representadas mediante anotaciones en cuenta. El valor nominal y la prima de emisión 

correspondientes a la acciones que se emitirán serán desembolsadas íntegramente mediante 

aportaciones dinerarias.  

El importe total efectivo máximo de la emisión ascenderá a un importe de 10.000.000 euros, si 

bien se contempla la posibilidad de suscripción incompleta con lo que el capital quedará 
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efectivamente ampliado solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el 

periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión que se describe posteriormente. 

Las nuevas acciones derivadas de la ampliación de capital, gozarán de los mismos derechos 

políticos y económicos que las que existen actualmente en circulación, tras la ejecución de la 

escritura pública de ampliación de capital, desde la fecha de su inscripción en el registro de la  

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 

(en adelante “Iberclear”) y sus Entidades Participantes. 

Capital resultante de la ampliación 

En el caso de que la ampliación de capital fuera suscrita íntegramente, el capital social de la 

Sociedad resultante ascendería a 13.736.330 euros, dividido en 13.736.330 acciones de un euro de 

valor nominal cada una de ellas. Tal como se ha comentado anteriormente se ha contemplado la 

posibilidad de suscripción incompleta con lo que el capital quedará efectivamente ampliado solo 

en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el periodo de suscripción de las 

acciones de nueva emisión. 

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 

con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 

como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 

El proceso de suscripción de las nuevas acciones está estructurado en 3 periodos, según se detalla 

a continuación: 

- Periodo de Suscripción Preferente 

-  Periodo de Asignación Adicional. 

� Periodo de Asignación Discrecional. 

Periodo de Suscripción Preferente 

ii) Derechos de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la proporción de 5 acciones 

nuevas por cada 8 acciones antiguas, los accionistas que hayan adquirido acciones hasta las 23:59 

horas de Madrid el mismo día hábil en el que se efectúe la publicación del anuncio de la ampliación 

de capital en el BORME y cuyas operaciones se hayan liquidado en los registros contables de 

Iberclear hasta el segundo día hábil siguiente de la mencionada publicación del anuncio (los 

“Accionistas Legitimados”), quienes podrán durante el Periodo de Suscripción Preferente, ejercer 

el derecho a suscribir un número de acciones nuevas en proporción al valor nominal de las acciones 

de que sean titulares con respecto al valor nominal de la totalidad de las acciones emitidas en dicha 



Documento de Ampliación Reducido de Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A.  Enero 2019       12 

fecha. Asimismo, tendrán derecho de suscripción preferente los inversores que adquieran tales 

derechos en el mercado en una proporción suficiente para suscribir nuevas acciones (en adelante 

“Inversores”). 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el número de acciones en autocartera asciende 

a 76.329, las cuales representan un total del 0,89% del capital social de Numulae Gestión de 

Servicios SOCIMI, S.A. previo a la ampliación.  

Los derechos de suscripción preferente inherentes a las acciones mantenidas en autocartera se 

atribuirán proporcionalmente al resto de las acciones en que se divide el capital social de la 

Sociedad. Es decir, se han descontado del número total de acciones emitidas y en circulación a los 

efectos de calcular el número de acciones antiguas necesario para suscribir una nueva acción. 

A los efectos de que la proporción entre acciones nuevas y antiguas sea entera, el accionista La Fe 

Previsora Compañía de Seguros, S.A. ha renunciado ante la Entidad Agente (Renta 4 Banco, S.A.) 

al derecho de suscripción preferente correspondiente a 47.436 acciones de su titularidad. En 

consecuencia, dada la autocartera y esta renuncia, las acciones que tendrán derecho de suscripción 

preferente serán 8.376.963 acciones. 

Con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez y de que sea igual el número de 

acciones en autocartera en la fecha precedente a la del Consejo de Administración celebrado el 27 

de diciembre de 2018 y en la fecha en que se inscriban los derechos de suscripción preferente a 

favor de sus titulares en sus respectivas cuentas, La Fe Previsora Compañía de Seguros, S.A. se 

compromete a  renunciar a los derechos correspondientes establecidos por la ecuación de canje de 

manera que la misma permanezca en la proporción establecida en el Documento de Ampliación 

(5 acciones nuevas por cada 8 antiguas). 

En cualquier caso, cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho de suscripción preferente 

deberá ser desembolsada al precio de suscripción, es decir 1,91 euros. 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones de las 

acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital. En consecuencia, tendrán derecho de suscripción preferente los accionistas 

que no hubieran transmitido sus derechos de suscripción preferente “Accionistas Legitimados” y 

los terceros inversores “Inversores” que adquieran tales derechos en el mercado en una proporción 

suficiente para suscribir Acciones Nuevas. 

iii) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2 de la Ley de Sociedades de Capital, 

el periodo de suscripción preferente para los Accionistas Legitimados y los Inversores indicados 

en el apartado a), se iniciará el primer día hábil siguiente a la fecha de publicación del anuncio de 

la ampliación de capital en el BORME y finalizará transcurrido un mes desde esa fecha (el 

“Periodo de Suscripción Preferente”). 
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iiii) Mercado de derechos de suscripción preferente 

En virtud del acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada 

el  27 de diciembre de 2018 y del acuerdo del Consejo de Administración celebrado el mismo 27 

de diciembre de 2018, la Sociedad solicitará la incorporación de los derechos de suscripción 

preferente al Mercado Alternativo Bursátil. Igualmente, solicitará que los mismos sean 

negociables en el segmento de SOCIMI del MAB a partir del catorce día hábil siguiente a aquel 

que se efectúe la publicación del anuncio de la ampliación de capital en el BORME, inclusive, y 

durante el plazo de DIEZ (10) días hábiles al final del periodo suscripción preferente. Todo ello 

queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de incorporación de los derechos de 

suscripción preferente por parte del Consejo de Administración del Mercado y la publicación de 

la correspondiente Instrucción Operativa.  

iiv) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente durante el Periodo de Suscripción Preferente, 

los Accionistas Legitimados y los Inversores indicados anteriormente deberán dirigirse a la 

Entidad Participante de Iberclear en cuyo registro contable tengan inscritas sus acciones o los 

derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de ejercer su derecho de suscripción 

preferente y, en su caso, de solicitar la suscripción de acciones adicionales.  

Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción preferente se 

entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e incondicional y conllevarán la suscripción 

de nuevas acciones a las que se refieran. Las órdenes relativas a la solicitud de acciones adicionales 

durante el Periodo de Suscripción Preferente se entenderán formuladas con carácter firme, 

irrevocable e incondicional, sin perjuicio de que puedan no ser atendidas en su totalidad. 

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente.  

El desembolso íntegro del Periodo de Suscripción de cada nueva acción suscrita durante el Periodo 

de Suscripción Preferente se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado “Desembolso” 

incluido más adelante. 

Periodo de Asignación Adicional 

Finalizado el Período de Suscripción Preferente, la Entidad Agente comunicará a la Sociedad (i) 

el número de Nuevas Acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente; (ii) el 

número de acciones adicionales cuya suscripción se haya solicitado durante el Período de 

Suscripción Preferente (las “Acciones Adicionales”), (iii) el número de acciones adicionales que 

correspondiese asignar a los solicitantes durante el Periodo de Asignación Adicional en función 

del número de Nuevas Acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente (las 

“Acciones Sobrantes”), y, en su caso, (iv) las acciones disponibles para el Período de Asignación 

Discrecional, es decir, la diferencia positiva entre (a) el número total de Nuevas Acciones y (b) la 

suma de Nuevas Acciones suscritas en el Periodo de Suscripción Preferente y de las Acciones 

Adicionales cuya suscripción corresponda a los Accionistas Legitimados y/o Inversores conforme 
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a las reglas de asignación establecidas en los párrafos a continuación, no más tarde del quinto día 

hábil siguiente a la fecha de finalización del Período de Suscripción Preferente (el “Periodo de 

Asignación Adicional”). En el supuesto de que se hubiesen ejercitado la totalidad de los derechos 

de suscripción preferente y, por lo tanto, se hubiesen suscrito en ese momento la totalidad de la 

emisión, no habrá lugar a la asignación de Acciones Adicionales. 

Si quedasen Acciones Sobrantes tras el ejercicio de los derechos de suscripción preferente, se 

procederá a distribuir y asignar estas acciones entre los accionistas y/o inversores que hubiesen 

solicitado la suscripción de Acciones Adicionales durante el Período de Suscripción Preferente. 

La asignación de las Acciones Adicionales tendrá lugar el quinto día hábil bursátil siguiente a la 

fecha de finalización del Período de Suscripción Preferente. 

Si el número de Acciones Adicionales solicitadas fuera superior a las Acciones Sobrantes, la 

Entidad Agente practicará un prorrateo conforme a las normas que se establecen a continuación. 

i) Las Acciones Sobrantes se adjudicarán de forma proporcional al número de Acciones 

Adicionales solicitado por cada Accionista Legitimado o Inversor. A tal efecto, se 

dividirá el número de Acciones Sobrantes entre el número total de Acciones Adicionales 

solicitadas. Los porcentajes a utilizar para la asignación proporcional indicada se 

redondearán a la baja hasta ocho cifras (es decir, por ejemplo, 0,000065676% se igualará 

a 0,00006567%). 

ii) En caso de fracciones en la adjudicación, se redondeará también a la baja hasta el número 

entero más cercano, de forma que resulte un número exacto de Acciones Adicionales a 

adjudicar a cada suscriptor. 

iii) Si tras la aplicación del prorrateo referido en los párrafos anteriores, hubiese Acciones 

Sobrantes no adjudicadas por efecto del redondeo, estas se distribuirán una a una, por 

orden de mayor a menor cuantía de la solicitud de Acciones Adicionales y, en caso de 

igualdad, por orden alfabético de los Accionistas Legitimados o Inversores que hubieran 

formulado dichas solicitudes, tomando la primera posición del campo “Nombres y 

Apellidos o Razón Social”, sea cual sea su contenido, que figure en las transmisiones 

electrónicas (o, en su defecto, en los soportes magnéticos) remitidos por las entidades 

participantes en Iberclear, a partir de la letra A.

En ningún caso se adjudicarán a los Accionistas Legitimados y/o Inversores más acciones nuevas 

de las que hubieran solicitado. En su caso, el resultado de practicar el prorrateo descrito en los 

párrafos anteriores será comunicado por la Entidad Agente a la Sociedad el quinto día hábil 

siguiente a la fecha de finalización del Período de Suscripción Preferente. 

Periodo de Asignación Discrecional 

Si, tras el Periodo de Asignación Adicional, quedasen acciones nuevas por suscribir y adjudicar, 

la Entidad Agente lo pondrá en conocimiento del Consejo de Administración al término del 

Período de Asignación Adicional y se iniciará un Período de Asignación Discrecional de las 

acciones (el “Periodo de Asignación Discrecional”). 
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El Periodo de Asignación Discrecional se iniciará el quinto día hábil siguiente al de finalización 

del Periodo de Suscripción Preferente, y tendrá una duración máxima de un (1) día hábil. Durante 

el Periodo de Asignación Discrecional, el Consejo de Administración podrá ofrecer las Nuevas 

Acciones no suscritas a accionistas y terceros inversores. Las peticiones de suscripción realizadas 

durante este Periodo de Asignación Discrecional se harán a través de las Entidades Participantes 

y serán firmes, incondicionales e irrevocables, dejando a salvo la facultad del Consejo de decidir 

su adjudicación. 

A la finalización de dicho periodo, la Entidad Agente comunicará las peticiones cursadas por los 

accionistas y terceros inversores al Consejo de Administración de la Sociedad. El Consejo de 

Administración decidirá discrecionalmente la distribución de acciones a favor de los accionistas y 

terceros inversores, sin que en ningún caso tenga la consideración de oferta pública de acuerdo 

con el artículo 38.1 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre. 

El Consejo de Administración comunicará la asignación definitiva de dichas acciones a la Entidad 

Agente. La Entidad Agente comunicará a las Entidades Participantes que a su vez comunicarán a 

los inversores la finalización del Periodo de Asignación Discrecional, en su caso, notificará a los 

accionistas e inversores adjudicatarios el número de acciones nuevas que les ha sido asignado en 

el Periodo de Asignación Discrecional. 

Todas las referencias a comunicaciones, notificaciones o actuaciones a recibir o realizar por el 

Consejo de Administración previstas en el presente apartado “Periodo de Asignación 

Discrecional” se podrán recibir o realizar por el consejero o consejeros debidamente facultados 

por el Consejo de Administración a tal efecto. 

Desembolso: 

El desembolso íntegro del precio de cada Acción Nueva suscrita durante el Periodo de Suscripción 

Preferente se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la suscripción, y a través de las 

Entidades Participantes por medio del cual se haya cursado las ordenes de suscripción. 

Según el calendario previsto, las Entidades Participantes abonarán los importes correspondientes 

al desembolso de las Acciones Nuevas suscritas, al Banco Agente a través de los medios que 

Iberclear pone a su disposición no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del día séptimo día hábil 

bursátil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y a través de las Entidades 

Participantes por medio del cual se haya cursado las ordenes de suscripción. 

El desembolso íntegro del precio de suscripción de cada Acción Nueva suscrita durante el Periodo 

de Asignación de Adicionales se deberá realizar por los suscriptores no más tarde de las 9:00 de 

Madrid del séptimo día hábil bursátil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción 

Preferente, y a través de las Entidades Participantes por medio del cual se haya cursado las ordenes 

de suscripción. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Participantes pueden requerir en el momento de la 

solicitud a los suscriptores una provisión de fondos por el importe correspondiente al Precio de 

Suscripción de las Acciones Adicionales solicitadas. En todo caso, si el número de Acciones 
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Adicionales finalmente asignadas a cada peticionario fuera inferior al número de Acciones 

Adicionales solicitadas por este, la Entidad Participante estará obligada a devolver a tal 

peticionario, libre de cualquier gasto o comisión, el importe correspondiente de la provisión de 

fondos o del exceso por lo no adjudicado, con fecha-valor del día hábil siguiente a la finalización 

del Período de Asignación de Acciones Adicionales, conforme a los procedimientos que resulten 

de aplicación a esas Entidades Participantes. Si se produjera un retraso en la devolución, la Entidad 

Participante pagará los intereses de demora al tipo de interés legal vigente, que se devengará desde 

la fecha en la que debió producirse la devolución hasta que efectivamente se produzca. 

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Acción Nueva suscrita, en su caso, en el 

Período de Asignación Discrecional por los inversores finales adjudicatarios de las mismas se 

efectuará no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del séptimo día hábil bursátil posterior a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente, a través de las Entidades Participantes ante las 

que hayan cursado sus órdenes de suscripción de Acciones Discrecionales. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Participantes pueden requerir en el momento de la 

solicitud a los suscriptores una provisión de fondos por el importe correspondiente al Precio de 

Suscripción de las Acciones Discrecionales solicitadas. En todo caso, si el número de Acciones 

Discrecionales finalmente asignadas a cada peticionario fuera inferior al número de Acciones 

Discrecionales solicitadas por este, la Entidad Participante estará obligada a devolver a tal 

peticionario, libre de cualquier gasto o comisión, el importe correspondiente de la provisión de 

fondos o del exceso por lo no adjudicado, con fecha-valor del día hábil siguiente a la finalización 

del Período de Asignación de Acciones Discrecionales, conforme a los procedimientos que 

resulten de aplicación a esas Entidades Participantes. Si se produjera un retraso en la devolución, 

la Entidad Participante pagará los intereses de demora al tipo de interés legal vigente, que se 

devengará desde la fecha en la que debió producirse la devolución hasta que efectivamente se 

produzca. 

Entrega de las acciones: 

Cada uno de los suscriptores de las acciones nuevas de Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, 

S.A. objeto de la presente ampliación de capital tendrá derecho a obtener de la Entidad 

Participante, ante la que haya tramitado la suscripción, una copia firmada del boletín de 

suscripción, según los términos establecidos en el artículo 309 de la LSC. 

Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta que se asignen los 

saldos de valores correspondientes a las acciones nuevas suscritas, sin perjuicio de su validez a 

efectos probatorios, en caso de potenciales reclamaciones o incidencias.  

Una vez desembolsada íntegramente la ampliación de capital y expedido el certificado acreditativo 

del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de la Sociedad en la Entidad 

Agente, se declarará cerrada y suscrita la ampliación de capital y se procederá a otorgar la 

correspondiente escritura de ampliación de capital ante Notario para su posterior inscripción en el 

Registro Mercantil de Madrid. Efectuada dicha inscripción se depositará una copia de la escritura 

inscrita en Iberclear y en el MAB. 



Documento de Ampliación Reducido de Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A.  Enero 2019       17 

La Sociedad comunicará al Mercado a través del correspondiente Hecho Relevante, el resultado 

de la suscripción correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente y al Periodo de Asignación 

Discrecional (si éste llegara a abrirse). Adicionalmente, comunicará el hecho de haber otorgado la 

escritura pública correspondiente, mediante la publicación de hecho relevante, lo antes posible tras 

la finalización del último de los periodos referidos, según sea el caso. 

En cuanto a las acciones nuevas objeto de la ampliación de capital serán acciones ordinarias 

nominativas no existiendo otra clase o serie de acciones en la Sociedad.  

Las nuevas acciones gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las restantes 

acciones de la Sociedad, tras la ejecución de la escritura pública de ampliación de capital, desde la 

fecha de su inscripción en el registro de Iberclear y sus Entidades Participantes. 

Cierre anticipado y previsión de suscripción incompleta: 

La Sociedad podrá en cualquier momento dar por concluido el aumento de capital de forma 

anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente, incluso cuando no hubiese 

quedado íntegramente suscrito el importe efectivo establecido en el apartado 3.1 del Documento 

de Ampliación. 

Tal y como se ha comentado en el apartado 3.1 del presente Documento de Ampliación, se ha 

contemplado la posibilidad de suscripción incompleta, con lo que el capital quedará efectivamente 

ampliado sólo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el Periodo de 

Asignación Discrecional de las acciones de nueva emisión. 

Incorporación a negociación: 

El Consejo de Administración en virtud de la autorización recibida de la Junta de Accionistas 

celebrada el 27 de diciembre de 2018, acordó solicitar la incorporación a negociación de las 

acciones objeto de este Documento en el Mercado Alternativo Bursátil-SOCIMI (MAB-SOCIMI). 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las nuevas acciones emitidas en el MAB 

estimando que, salvo imprevistos, las nuevas acciones serán incorporadas al MAB una vez 

realizada la inscripción de las acciones nuevas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el 

menor plazo posible desde la fecha en que se declare, mediante hecho relevante, suscrita y 

desembolsada la ampliación de capital. 

La presente ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores de 

conformidad con el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores con el artículo 38.1 del Real 

Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en 

mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a 

tales efectos al ir dirigida exclusivamente a inversores cualificados / a menos de 150 personas 

físicas o jurídicas por Estado Miembro, sin incluir los inversores cualificados. 
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La presente ampliación de capital no está dirigida a personas residentes en los Estados Unidos 

dado que las nuevas acciones objeto de la presente ampliación de capital no constituyen una oferta 

pública de suscripción y no serán registradas bajo la United States Securities Act de 1933 ni 

aprobadas por la Securities Exchange Commission ni por autoridad o agencia de los Estados 

Unidos de América.  

Desistimiento o suspensión del Aumento de Capital: 

De conformidad con la delegación expresa conferida al Consejo de Administración por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 27 de diciembre de 2018, el Consejo de 

Administración tiene la facultad de no ejecutar el acuerdo si, a su juicio, atendiendo al interés 

social, las condiciones de mercado en general o de la estructura financiera resultante de la 

operación de aumento de capital u otras circunstancias que puedan afectar a la Sociedad, hiciesen 

no aconsejable o impidiesen la ejecución del mismo. En tal caso, el Consejo de Administración 

informaría de la decisión de no ejecutar el aumento de capital mediante la correspondiente 

publicación como información relevante a través de la página web del Mercado Alternativo 

Bursátil. El Consejo de Administración podrá igualmente decidir no ejercitar el aumento de capital, 

incluso tras la finalización del Periodo de Suscripción Preferente. 

3.3 Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los 

accionistas principales o los miembros del Consejo de Administración. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el Consejo de Administración de Numulae 

Gestión de Servicios SOCIMI, S.A., tiene conocimiento de la intención de acudir a la ampliación 

de capital por parte de los siguientes accionistas principales: La Fe Previsora Compañía de 

Seguros, S.A., Parador de Oza, S.L., Northern Technologies, S.L. y Luzavi, S.A. 

En el caso de que durante el transcurso de la ampliación se materializase la intención de acudir a 

la presente ampliación por parte de algún miembro del Consejo o accionistas principales, la 

Sociedad informará de la misma a través del correspondiente hecho relevante. 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 

describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos. 

El régimen legal aplicable a las nuevas  acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española 

y, en concreto, en las disposiciones incluidas en el RDL 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en el RDL 4/2015 de 23 de octubre por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores y el Real Decreto Ley 

21/2017, de 29 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la adaptación del 

derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de mercado de valores, así como 

en sus respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación.  

Las acciones son nominativas, están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallan 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, con domicilio en Madrid, 
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Plaza de la Lealtad nº 1 y de sus entidades participantes autorizadas. Las acciones están 

denominadas en euros.  

Todas las acciones, incluidas las que se emiten con ocasión de la ampliación de capital serán 

ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones actualmente 

en circulación tras la ejecución de la escritura pública de ampliación de capital, desde la fecha de 

su inscripción en el registro Iberclear y sus Entidades Participantes.  

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier restricción o condicionamiento a la libre 

transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el MAB-

SOCIMI. 

Las acciones que se emitan en virtud de la ampliación de capital podrán ser transmitidas 

libremente, sin estar sometidas a condiciones estatutarias de ningún tipo.  
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4 OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

No Aplica. 
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5 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones 

con el emisor.  

Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular del MAB 2/2018, que obliga a la 

contratación de un Asesor Registrado para el proceso de incorporación al MAB, segmento de 

SOCIMIs, y al mantenimiento de la misma mientras la Sociedad cotice en dicho mercado, la 

Sociedad mandató con fecha 10 de octubre de 2016 a Renta 4 Corporate, S.A.. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 

Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 

Circular del MAB 16/2016.  

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 

Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular del MAB 16/2016, figurando 

entre los primeros trece asesores registrados aprobados por dicho mercado. 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 Terrasa, 

S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y 

actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, sección 

B, Hoja M-390614, con C.I.F. nº A62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74 de 

Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 Planificación 

Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 

denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 

Registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., 

actúa como Entidad Agente y Proveedor de Liquidez. 

La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos 

ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento como Asesor Registrado, 

Entidad Agente y Proveedor de Liquidez descrito anteriormente. 

5.2 Declaraciones e informes de terceros emitidos en calidad de expertos, incluyendo 

cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en el emisor. 

No aplica. 
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5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 

de las acciones de nueva emisión al MAB. 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento de Ampliación, 

el despacho de abogados Cazorla Abogados, S.L.P. con N.I.F. B-86058120 y domicilio en la calle 

Antonio Maura 4, 3º (Madrid), ha prestado servicios de asesoramiento legal a la Sociedad. 
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ANEXO I Estados financieros intermedios consolidados de la Sociedad del periodo 

de seis meses finalizado el 30 de junio de 2018, junto con el 

correspondiente informe de revisión limitada del auditor 










































































































